Mincetur y gremios privados preparan proyecto de ley para promover inversión turística y hotelera

Lima, feb. 12 (ANDINA).- El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (Mincetur) y el sector privado están trabajando conjuntamente con el fin de elaborar un proyecto de ley para incentivar la inversión turística y hotelera en el Perú, señaló hoy el presidente de la Sociedad Hoteles del Perú (SHP), José Koechlin.

Precisó que el objetivo no es conseguir exoneraciones tributarias sino incentivos razonables a la inversión como, por ejemplo, la devolución anticipada del Impuesto General a las Ventas (IGV).

También tratarán de reunirse con el presidente de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo del Congreso de la República, Carlos Bruce, y la presidenta del Grupo de Trabajo de Turismo de esa comisión, Cecilia Chacón, para discutir sus propuestas antes de ser presentadas al Poder Legislativo.

"Queremos una ley de incentivos a la inversión turística y hotelera, que la venimos trabajando con el Mincetur, pero también queremos discutirla con los congresistas Bruce y Chacón", declaró a la agencia Andina.

Asimismo, consideró que la Ley General del Trabajo debería contemplar un tratamiento diferente para los trabajadores del sector turismo, ya que su labor se realiza principalmente los fines de semana y en horario nocturno, por lo que "debe legislarse de acuerdo a la realidad".

Koechlin destacó que la actividad hotelera es la inversión fija más importante en el sector turismo, por lo que es necesario brindar a los inversionistas hoteleros reglas de juego estables e incentivos razonables para la inversión.

"Los hoteles son inversión directa y fija y en la medida que haya mayor oferta se crea la demanda. El empresario hotelero corre un riesgo y por ello debe observar bien dónde invierte para crear demanda y tener un retorno adecuado sobre sus inversiones", subrayó.

La SHP sostuvo la semana pasada una reunión de trabajo con la ministra de Comercio Exterior y Turismo, Mercedes Aráoz, y el viceministro de Turismo, Eduardo Arrarte, para discutir propuestas conjuntas para promover el turismo interno y receptivo.

Koechlin aseguró que Aráoz se mostró muy interesada en la mejora de la seguridad para el turista, el relanzamiento de la Fiscalía de Turismo y en la oferta de servicios de calidad al turista, con información veraz y confiable.

También dijo que Arrarte se comprometió a presentar en breve su plan de trabajo de corto y largo plazo para captar nuevas inversiones y promover nuevos destinos turísticos.

"Lo principal es trabajar juntos. Creemos que Arrarte dará gran impulso al turismo por su experiencia como ex presidente de la Cámara Nacional de Turismo (Canatur) y como asesor del Mincetur; conoce cómo funciona los sectores privado y público", remarcó.

Manifestó que tanto los empresarios como el Sector Público coincidieron en que es necesario involucrar a la población a participar en la promoción del turismo para convertirlo en el motor de la actividad económica.

Finalmente, informó que la SHP realizará su primer directorio descentralizado el 19 de febrero en el Cusco, con el fin de difundir la realidad de esta zona, promover las inversiones y apoyar la campaña para que Machu Picchu sea considerada como una de las Siete Maravillas del Mundo.
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